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 RAD. EXPEDIENTE No. 25-2009-00480 

 

En atención a las solicitudes que anteceden y como quiera que la Dra. ALBA 

MARCELA RAMOS CALDERÓN no tiene reconocida personería dentro del presente 

asunto, el despacho se abstiene de dar trámite a la renuncia del poder que presenta.   

 

Con fundamento en el art. 76 del C.G.P. el Juzgado acepta la RENUNCIA del 

mandato que le fuera conferido al Dr. LUIS HUMBERTO PÉREZ JÁNICA como 

apoderada de la parte demandante IDRD. 

 

Reconózcasele personería al Dr. RICARDO ANIBAL GODOY SUAREZ 

como apoderado del demandado JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, en los 

términos y para os efectos del poder conferido, quien a su vez le SUSTITUYE a la Dra. 

LUZ ESPERANZA ÁLVAREZ RUEDA.   

 

Requiérase a la parte actora a efectos de que se sirva acreditar el trámite 

adelantado ante el IGAG respecto de la experticia solicitada. 

 

Secretaría comparta el link del expediente digital a las partes. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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